
LOS
EMIGRANTES
PODRAN
VOTAR

MADRID. ICifra.) — Los
emigrantes españoles en
el extranjero tendrán de-
recho a votar en el próxi-
mo referéndum y proba-
blemente también en las
elecciones legislativas, y
este voto será por correo,
según informan fuentes
próximas al Instituto Es-
pañol de Emigración.

De esta forma España
se colocaría por primera
vez en su historia entre
los pocos países que re-
conocen este derecho.

Para votar en el extran-
jero no se requerirá la
previa inscripción en los
registros consulares; bas-
tará, con recoger en los
consulados las papeletas
para rellenar, el sobre y
el franqueo y, tras el vo-
to, depositarlo en correos
o en las oficinas consula-
res, dirigiéndolo al presi-
dente de la Junta muni-
cipal del censo correspon-
diente.

Para facilitar el ejerci-
cio del voto, los consula-
dos recibirán los votos
entre la fecha de convo-
catoria del referéndum y
diez días antes de su ce-
lebración en España para
que se encuentren en las
mesas electorales españo-
las en la fecha del refe-
réndum.

Por otra parte, según
informan las c i t a d a s
fuentes, para votar se re-
querirán tos mismos re-
quisitos que para hacerla
en España, es decir, tener
nacionalidad e s p a ñ ola,
haber cumplido veintiún
años, estar en plena pose-
sión de los derechos civi-
les y figurar inscrito en
el correspondiente censo
electoral. Este último re-
quisito los emigrantes lo
podrán comprobar en el
censo electoral del último
lugar de su residencia en
España, y, en caso de du-
da, podrán emitir su voto
condicionado a la efecti-
vidad de la inscripción.

Al parecer, el Gobierno
habia considerado otras
modalidades de voto pero
el hecho de que muchos
países no permiten la ac-
tividad electoral de los
extranjeros en su propio
territorio, ha obligado a
elegir el sistema del co-
rreo.


